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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) denovíernbre de dos mil diecisiete (2.017)

En providencia del 26 de septiembre de 2017, se designó al abogado DANIEL
HERNANDO CORDÓN VALDÉS, corno Curador Ad-Litemde la señora CARME\J
socio BABATIVA NIETO.

La designación se comunicó al Dr. Daniel Cordón Romero mediante telegrama No.
204 del 03 de octubre de 2017, el cual fue recibido el día 7 de octubre de la
presente anualidad, según consta en la certificación de la empresa de correo 472
obrante a folio 25, sin que a la fecha el profesional del derecho haya aceptado 1:11
cargo.
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Así las cosas, con el fin de establecer sl hay lugar a dar aplicación él lo' establecido
en el numeral 3° del arto 44 del Código General d ;~I Proceso que dice: "... a.
Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios rnínimos legales mensuales
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a les
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio
de 'sus funciones o demoren su ejecución ... ', el Juzgado dispone:
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INICIAR INCIDENTE de imposición de multa contemplada en la normativa
referida, contra- el abogado DANIEL HERNANDO CORD~N VALDÉS. En
consecuencia, CÓRRASELE traslado del mismo, por el término de tres (3) dial>:
contados a partir del día siguiente al de la notificación de este auto, para que
manifieste lo que estime pertinente, solicite y presente las pruebas que quiera
hacer valer.
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. JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de noviemtre de dos mil diecisiete (2.017)

Como quiera que en auto de esta misma fecha se inició incidente de imposición de

multa en contra del abogado DANIEL HERNANDO CORDÓN VJ\LDÉS, f~1

, Juzgado lo RELEVA del' cargo .de curador Ad-Litem de (a demandada CARMEN~ , ,

Rocío BABATIVA NIETO, y en su remplazo se designa a la abogada JUDY

KATHERINE CHÁVEZ 'ROJAS. Por Secretaría comuníquesele la anterior

determinación e infórmesele la labor a desarrollar.
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